
NISTERIO DE HACIENDA 
pto. Financiero 
C/JNT/r5v. 
b. Mi • 144 

•-5, 4=Z 
c-; 5̀' 

t.(ts• ao 3y5 V. 
„lo. ptr 

liC,1•13̀  

T  

1INISTáTC7-11 HACIENOA 
OFICINA DE PARTES 

	TOTALMENTE TRAMITADO 
DOCUMENTO OFICIAL 

- 9  1992 

e 

d 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimientc 
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JORGE PO PTIGV.52?'GROSSI 
Subsecretario 	Hacienda 

PUBLIQUESE L DIAS•••••••••111,CF• 
de cargo de: 

• 

9ubeecretari fleiedende 

VISTOS: el Oficio Res. N°19, de fecha 
28 de enero de 1992, del Presidente de la Comisión Nacional 
encargada de investigar la existencia de distorsiones en el 
precio de las mercancías importadas; y 

TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto en los 
artículos 10 y 11 de la Ley N°18.525 y lo dispuesto 	en el 

''Decreto de Interior N°1407, de 1991, 

RECIBIDO 

DECRETO 
MAC" 

JEFE DE 	OFICDIA DE 
PARTES Y ARCIIItO 

ESTABLECESE, por el período de un año, 
un derecho compensatorio de 6% en la importación de camione--
tas exclusivamente cabina simple, originarias de México y que 
se clasifican en el ITEM arancelario 8704.3120. 

Tórrese razón, comuníquese y nublíquese 
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